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ORDENANZA N° 013-GADMCC-2024

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

La Ordenanza  de Organización y Funcionamiento del Concejo y de las Comisiones del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Caluma, fue discutida y 
aprobada por el Concejo Municipal del cantón Caluma, en las sesiones ordinarias del 
20 y 27 de julio de 2016, respectivamente; en este instrumento legal, en el Artículo 44 
se establece que “Todas   las  sesiones del  Concejo  Municipal  serán   públicas,  se 
garantizará  la participación  de  la  ciudadanía  en  la  formulación,  ejecución, 
evaluación  y  control  de  las políticas y servicios públicos, de considerarlo  necesario 
el Concejo podrá sesionar fuera de la sede  de su gobierno   territorial, previa 
convocatoria del Alcalde/a, realizada  con al menos cuarenta y ocho horas de 
anticipación”.

De la misma forma en el Artículo 51, se indica: “Las Sesiones Ordinarias.- Estas 
sesiones se efectuarán de  conformidad a lo dispuesto en el Art. 318 del COOTAD; se 
procurará que éstas  se realicen los días miércoles a  las  dieciséis  horas  (16h00).  Las 
cuales  deberán   ser convocadas  por medios físicos o magnéticos con al menos 
cuarenta y ocho  horas de anticipación, acompañando el orden del día y los documentos 
pertinentes”.

El Pleno de la Asamblea Nacional del Ecuador, aprobó la Ley Orgánica Reformatoria de 
la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, documento que fue publicado en el 
Registro Oficial - Cuarto Suplemento Nº 584, de fecha viernes 21 de junio de 2024; en 
este cuerpo legal, en las DISPOSICIONES REFORMATORIAS, específicamente en la 
TERCERA señala: “En los artículos 316 y 318 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, reemplazar el enunciado: “cuarenta y ocho” 
por la frase: "setenta y dos”.  

Con el antecedente expuesto, se presenta este PROYECTO DE REFORMA A LA 
ORDENANZA DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO  DEL CONCEJO Y DE LAS 
COMISIONES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN CALUMA, ya que es necesario actualizar la normativa legal existente en base 
a la reforma que se hizo por parte de la Asamblea Nacional al Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización,  el cual está actualmente en 
vigencia. 

Finalmente, al encontrarse normado actualmente los días miércoles a las 16h00, para 
que se efectúen las sesiones ordinarias del Concejo Municipal, el señor Alcalde no 
puede dar cumplimiento a esta reforma del COOTAD, ya que las convocatorias se las 
realiza los días lunes y no se cumple el plazo de setenta y dos establecido en la reforma. 
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EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN CALUMA 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República otorga a los gobiernos autónomos 
descentralizados autonomía política, administrativa y financiera, disposición 
constitucional que se encuentra ampliamente desarrollada en los artículos 5 y 6 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 

Que,   el   Art,   7   del   Código   Orgánico   de   Organización   Territorial,   Autonomía  
y Descentralización al tratar sobre la facultad normativa, dice: “Para el pleno ejercicio de 
sus competencias y de las facultades que de manera concurrente podrán  asumir, se 
reconoce a los concejos  municipales, la capacidad  para dictar normas de carácter 
general, a través  de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su 
circunscripción territorial”. 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización en 
el artículo 57 determina las atribuciones del concejo municipal, entre ellas la facultad 
para expedir ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, en 
el artículo 322, establece: “Los consejos regionales y provinciales y los concejos 
metropolitanos y municipales aprobarán ordenanzas regionales, provinciales, 
metropolitanas y municipales, respectivamente, con el voto conforme de la mayoría de 
sus miembros. Los proyectos de ordenanzas, según corresponda a cada nivel de 
gobierno, deberán referirse a una sola materia y serán presentados con la exposición 
de motivos, el articulado que se proponga y la expresión clara de los artículos que se 
deroguen o reformen con la nueva ordenanza. Los proyectos que no reúnan estos 
requisitos no serán tramitados”;

Que, el artículo  327  del  COOTAD, determina  que “Los  órganos  normativos  de  los 
gobiernos autónomos descentralizados regularán  su conformación, funcionamiento y 
operación,  procurando implementar los derechos  de igualdad previstos en la 
Constitución, de  acuerdo  con  las  necesidades  que  demande  el  desarrollo  y 
cumplimiento  de  sus actividades”.

Que, el Pleno de la Asamblea Nacional del Ecuador, aprobó la Ley Orgánica 
Reformatoria de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, que fue publicada en el 
Registro Oficial - Cuarto Suplemento Nº 584, de fecha viernes 21 de junio de 2024, en 
el cual en las DISPOSICIONES REFORMATORIAS, específicamente en la TERCERA 
señala: “En los artículos 316 y 318 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, reemplazar el enunciado: “cuarenta y ocho” por la frase: 
"setenta y dos”.
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Que, el Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Caluma, 
en dos debates, en las sesiones ordinarias celebradas el 20 y 27 de julio de 2016, 
respectivamente, aprueba la “Ordenanza  de organización y funcionamiento del Concejo 
y de las Comisiones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 
Caluma”.

Que, es  necesario  adecuar las  normas de  organización  y  funcionamiento  del 
Concejo Municipal y de sus comisiones a la normativa constitucional y legal vigentes en 
el  Ecuador, con el fin de lograr eficiencia, agilidad y oportunidad de sus decisiones. 

En uso de las atribuciones que le confiere el artículo 240 de la Constitución de la 
República del Ecuador, en concordancia con la letra a) del Art. 57 y artículo 322 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

EXPIDE: 

LA REFORMA A LA ORDENANZA  DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO  DEL 
CONCEJO Y DE LAS COMISIONES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN CALUMA 

Artículo 1.- En el Artículo 44 de la Ordenanza de Organización y Funcionamiento del 
Concejo y de las Comisiones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
cantón Caluma, reemplazar el enunciado: “cuarenta y ocho horas de anticipación”, por 
la frase: “setenta y dos horas de anticipación”.

Artículo 2.- Sustitúyase el Artículo 51 de la Ordenanza  de Organización y 
Funcionamiento del Concejo y de las Comisiones del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Caluma, por el siguiente texto:  

“Art. 51.- Las Sesiones Ordinarias.- Estas sesiones se efectuarán de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 318 del COOTAD; se procurará que éstas 
se realicen los días martes a  las  dieciséis  horas (16h00).  Las cuales  deberán 
ser convocadas  por medios  físicos  o digitales con al menos setenta y dos  horas 
de anticipación, acompañando el orden del día y los documentos pertinentes”. 

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- La Reforma a la Ordenanza de Organización y Funcionamiento  del Concejo 
y de las Comisiones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 
Caluma, empezará a regir a partir de su promulgación, conforme lo dispone el Art. 324 
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, sin 
perjuicio de su posterior publicación en el Registro Oficial, en la Gaceta Oficial Municipal 
y en el dominio web institucional. 
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SEGUNDA.- Publíquese la presente Reforma a la Ordenanza  de Organización y 
Funcionamiento del Concejo y de las Comisiones del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Caluma, en el Registro Oficial, en la Gaceta Oficial 
Municipal y en el dominio web institucional. 

Dado, en la sala de sesiones del Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del cantón Caluma, a los nueve días del mes de octubre del año 2024. 

     Sr. Jherson Iván Narváez Moya          Dr. Edwin José Núñez Ribadeneira 
 ALCALDE DEL CANTÓN CALUMA   SECRETARIO GENERAL Y DE CONCEJO 

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN: El infrascrito Secretario General y de Concejo del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Caluma, certifica que la 
REFORMA A LA ORDENANZA DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO  DEL 
CONCEJO Y DE LAS COMISIONES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN CALUMA, fue discutida y aprobada 
por el Concejo Municipal en dos debates en las sesiones ordinarias del dos y nueve de 
octubre de 2024, respectivamente.- LO CERTIFICO.- Caluma, 10 de octubre de 2024 

Dr. Edwin José Núñez Ribadeneira 
SECRETARIO GENERAL Y DE CONCEJO 

SECRETARIO GENERAL Y DE CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN CALUMA.- A los diez días del mes 
de octubre del año dos mil veinticuatro, a las ocho horas treinta minutos.- VISTOS: De 
conformidad con el Art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización, se remite original y tres copias, ante el señor Alcalde, para su 
sanción y promulgación.- Cúmplase. 

Dr. Edwin José Núñez Ribadeneira 
SECRETARIO GENERAL Y DE CONCEJO 

ALCALDÍA DEL CANTÓN CALUMA.- A los diez días del mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, a las nueve horas quince minutos. VISTOS.- De conformidad con las 
disposiciones contenidas en el Art. 322 inciso tercero del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, habiéndose observado el 
trámite legal y por cuanto la presente ordenanza está de acuerdo con la Constitución y 
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leyes de la República.- SANCIONO la REFORMA A LA ORDENANZA DE 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO  DEL CONCEJO Y DE LAS COMISIONES 
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
CALUMA para que entre en vigencia, fecha desde la cual regirán las disposiciones que 
ésta contiene.     

Sr. Jherson Iván Narváez Moya 
ALCALDE DEL CANTÓN CALUMA 

CERTIFICACIÓN: Proveyó y firmó el Sr. Jherson Iván Narváez Moya, Alcalde del cantón 
Caluma, la REFORMA A LA ORDENANZA DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
DEL CONCEJO Y DE LAS COMISIONES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN CALUMA, el diez de octubre del año 
dos mil veinticuatro.- LO CERTIFICO.-

Dr. Edwin José Núñez Ribadeneira 
SECRETARIO GENERAL Y DE CONCEJO
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TERCERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE ESTABLECE EL COBRO DE LA 

TASA POR SERVICIO DE RECOLECCION DE BASURA Y ASEO PUBLICO EN 

EL GAD MUNICPAL DEL CANTON EL GUABO. 

EL CONCEJO EN PLENO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

DEL CANTÓN EL GUABO. 

Considerando: 

Que, el artículo 14 de la Constitución de la República, reconoce a la población el derecho a 

vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garantice la sostenibilidad el 

buen vivir, sumak kawsay. demás, declara de interés público la preservación del ambiente, 

la conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del patrimonio genético 

del país, la prevención del daño ambiental y la recuperación de los espacios naturales 

degradados;

Que, el artículo 66, numeral 27 de la Constitución de la República, garantiza a las personas 

el derecho a vivir en un ambiente sano, ecológicamente equilibrado, libre de contaminación 

y en armonía con la naturaleza; 

Que, el artículo 83, numeral 6 de la Constitución de la República, establece que son deberes 

y responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, entre otros, el respetar los 

derechos de la naturaleza, preservar un ambiente sano y utilizar los recursos naturales de 

modo racional, sustentable y sostenible;  

Que, el artículo 85, numeral 1 de la Constitución de la República, establece que las políticas 

públicas y la prestación de bienes y servicios públicos se orientarán a hacer efectivos el buen 

vivir y todos los derechos, y se formularán a partir del principio de solidaridad.  

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República, determina que los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus 

competencias y jurisdicciones y ejercerán las facultades ejecutivas en el ámbito de sus 

competencias y jurisdicciones territoriales. 
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Que, el artículo 264, numeral 4 de la Constitución de la República, establece que los 

Gobiernos Municipales tienen, entre varias competencias exclusivas, prestar entre otros 

servicios públicos, el de manejo de desechos sólidos.  

Que, el artículo 276, numeral 4 de la Constitución de la República, señala que el régimen de 

desarrollo tendrá entre otros los siguientes objetivos: recuperar y conservar la naturaleza y 

mantener un ambiente sano y sustentable que garantice a las personas y colectividades el 

acceso equitativo, permanente y de calidad al agua, aire y suelo, y a los beneficios de los 

recursos del subsuelo y del patrimonio natural; 

Que, el artículo 415 de la Constitución de la República, establece que los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados desarrollarán programas de reducción, reciclaje y tratamiento 

adecuado de desechos sólidos y líquidos;

Que, el Art. 5 del Código Orgánico de Organización territorial, Autonomía y 

Descentralización prescribe la autonomía política, administrativa y financiera de los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados y regímenes previstos en la Constitución comprende 

el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse mediante normas 

y órganos de gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su 

responsabilidad sin intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes. 

Que, el Art. 55 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, determina las competencias exclusivas del Gobierno Autónomo 

Descentralizado correspondiéndole prestar los servicios públicos señalados en el literal d) 

Prestar los servicios públicos de Agua potable, alcantarillado, depuración de aguas 

residuales, manejo de desechos sólidos, actividades de saneamiento ambiental y aquellos que 

establezca la ley. 

Que, el Art. 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, dispone las atribuciones del Concejo Municipal y en concordancia con lo 

previsto en el literal c) al Concejo Municipal le corresponde: “Crear, modificar, exonerar o 

extinguir tasas y contribuciones especiales por los servicios que presta y obras que ejecute”. 

Que, el Art. 137 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización establece en su inciso cuarto que las competencias de prestación de 



Jueves 24 de octubre de 2024Registro Ofi cial - Edición Especial Nº 1847

9 

servicios públicos de alcantarillado, depuración de aguas residuales, manejo de desechos 

sólidos, y actividades de saneamiento ambiental, en todas sus fases, las ejecutarán los 

gobiernos autónomos descentralizados municipales con sus respectivas normativas; Página 

1 de 8  

Que, el Art. 566 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, establece que las gobiernos municipalidades y distritos metropolitanos 

podrán aplicar las tasas retributivas de servicios públicos. 

Que, Con fecha cinco de abril y dos de junio del dos mil once, el Concejo cantonal del GAD. 

Municipal de El Guabo. Aprueba LA ORDENANZA QUE ESTABLECE EL COBRO 

DE LA TASA POR SERVICIO DE RECOLECCION DE BASURA Y ASEO 

PUBLICO EN EL GAD MUNICPAL DEL CANTON EL GUABO, la misma que con 

fechas del 30 de septiembre y 28 de octubre del 2014, se aprueba su primera reforma. 

Posteriormente en sesiones del 23 y 24 de diciembre del 2019 se aprueba la Segunda Reforma 

a la Ordenanza. 

Que, la gestión de los residuos sólidos debe ser considerada en forma integral desde la 

generación, clasificación, barrido, recolección, disposición final y tratamiento de los 

Residuos Sólidos;

En uso de las atribuciones conferidas en el Art. 57 literal b) y c) del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización: 

Expide: 

TERCERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE ESTABLECE EL COBRO DE LA 

TASA POR SERVICIO DE RECOLECCION DE BASURA Y ASEO PUBLICO EN 

EL GAD MUNICPAL DEL CANTON EL GUABO. 

Artículo 1.- Refórmese únicamente el artículo 6, esto es la Tabla del Pliego Tarifario por 

recolección de Basura del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de El Guabo, 

conforme a la siguiente tabla: 



Jueves 24 de octubre de 2024 Edición Especial Nº 1847 - Registro Ofi cial

10 

Artículo 2.- Vigencia- La reforma a la presente Ordenanza de “LA TERCERA REFORMA 
A LA ORDENANZA QUE ESTABLECE EL COBRO DE LA TASA POR SERVICIO 
DE RECOLECCION DE BASURA Y ASEO PUBLICO EN EL GAD MUNICPAL 
DEL CANTON EL GUABO”, entrará en vigencia a partir del 01 de enero del 2025.

DISPOSICIÓN FINAL

ÚNICA. - La presente ordenanza entrará en vigencia luego de su aprobación y se publique 
en la Página Web. Municipal, sin perjuicio de su promulgación en el Sistema Electrónico de 
Ingreso de Documentos a Publicarse del Registro Oficial. 

Dada en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 
El Guabo, a los ocho días del mes de octubre del 2024. 

El Guabo, 08 de octubre del 2024. 

# CATEGORIAS RANGO DE KW. CONSUMIDO
TASA 

ACTUALIZADA 
2024

1 CATEGORIA 1 0 - 140 0.76 
2 CATEGORIA 2 140.01 - 200 1.44 
3 CATEGORIA 3 200.01 - 300 2.11 
4 CATEGORIA 4 300.01 - 400 3.00 
5 CATEGORIA 5 400.01 - 500 3.93 
6 CATEGORIA 6 500.01 - 600 4.82 
7 CATEGORIA 7 600.01 - 700 5.79 
8 CATEGORIA 8 700.01 - 800 6.82 
9 CATEGORIA 9 800.01 - 900 7.67 
10 CATEGORIA 10 900.01 - 1.000 8.55 
11 CATEGORIA 11 1.000.01 - 1.250 10.05 
12 CATEGORIA 12 1.250.01 - 1.500 12.58 
13 CATEGORIA 13 1500.01 - 2.000 14.86 
14 CATEGORIA 14 2000.01 - 2.500 22.00 
15 CATEGORIA 15 2.500.01 - 3000 25.22 
16 CATEGORIA 16 3000.01 - 4.000 30.64 
17 CATEGORIA 17 4.000.01 - 6.000 40.57 
18 CATEGORIA 18 6.000.01 - 10.000 62.89 
19 CATEGORIA 19 10.000.01 - 15.000 105.93 
20 CATEGORIA 20 15.000.01 - 25.100 151.80 
21 CATEGORIA 21 25.100.01 - 41.000 218.02 
22 CATEGORIA 22 41.000.01 - 100.000 436.69 
23 CATEGORIA 23 100.000.01 - 155.000 965.66 
24 INDUSTRIAL 1 155.000.01 - 500.000 2,690.79           
25 INDUSTRIAL 2 500.000.01 - en adelante 12,021.54         
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Lcdo. Hitler Álvarez Bejarano  Dr. Necker Viteri Orellana  
ALCALDE DEL CANTON EL GUABO                   SECRETARIA DEL CONCEJO 

CERTIFICO:

Que, LA TERCERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE ESTABLECE EL 
COBRO DE LA TASA POR SERVICIO DE RECOLECCION DE BASURA Y ASEO 
PUBLICO EN EL GAD MUNICPAL DEL CANTON EL GUABO, fue debatida, 
analizada y aprobada por el Concejo Cantonal, en Sesión Ordinaria celebrada el día primero 
de octubre del 2024 y en Sesión Ordinaria de fecha ocho de octubre del 2024, 
respectivamente.

Dr. Necker Viteri Orellana 
SECRETARIO DEL CONCEJO DEL GAD 
MUNICIPAL DEL CANTÓN EL GUABO  

A los catorce días del mes de octubre del año dos mil veinticuatro, de conformidad con el art. 
322 del Código orgánico de Organización Territorial y Autonomía y Descentralización. 
Habiéndose observado el trámite legal y estando acorde a las normas constitucionales y las 
leyes de la República del Ecuador. Sanciono LA TERCERA REFORMA A LA 
ORDENANZA QUE ESTABLECE EL COBRO DE LA TASA POR SERVICIO DE 
RECOLECCION DE BASURA Y ASEO PUBLICO EN EL GAD MUNICPAL DEL 
CANTON EL GUABO, para que entre en vigencia sin perjuicio de su publicación en el 
registro oficial y pagina Web del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
El Guabo.

El Guabo,  14 de octubre del 2024 

Lcdo. Hitler Álvarez Bejarano  
ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL 

DEL CANTÓN  EL GUABO 

SECRETARÍA DEL I. CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN EL GUABO.- El Guabo a los 
catorce días del mes de octubre del año dos mil veinticuatro.- proveyó y firmo LA 
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VITERI ORELLANA

Firmado electrónicamente por: 

NECKER EMETERIO 
VITERI ORELLANA
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TERCERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE ESTABLECE EL COBRO DE LA 
TASA POR SERVICIO DE RECOLECCION DE BASURA Y ASEO PUBLICO EN 
EL GAD MUNICPAL DEL CANTON EL GUABO, el Lcdo. Hitler Alonso Álvarez 
Bejarano, Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón El 
Guabo.- Lo certifico.

Dr. Necker Viteri Orellana 
SECRETARIO DEL CONCEJO DEL GAD 
MUNICIPAL DEL CANTÓN EL GUABO.

Firmado electrónicamente por: 

NECKER EMETERIO 
VITERI ORELLANA
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EL I CONCEJO CANTONAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN EL TRIUNFO 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ordenanza para la Prevención, Atención y Erradicación de la 
Violencia contra las Mujeres en el cantón El Triunfo, tiene como objeto, 
la prevención, atención, protección, reparación y erradicación de la 
violencia de género contra las mujeres, a través de políticas y prácticas 
que promuevan la transformación de patrones sociales, culturales, 
políticos, económicos e institucionales que sostienen las desigualdades 
entre hombres y mujeres generando vulnerabilidad a la violencia; 

Que, la Ordenanza para la Prevención, Atención y Erradicación de la 
Violencia contra las Mujeres en el cantón El Triunfo, en aplicación de la 
Ley Orgánica de Prevención y Erradicación de Violencia contra las 
Mujeres, determina la integración y funcionamiento del Sistema Cantonal 
Integral para la Prevención y Erradicación de la Violencia de Género 
contra las Mujeres, estableciendo responsabilidades y funciones, que 
requieren ser reglamentadas; 

En uso de las atribuciones que confiere el artículo 240 de la Constitución 
de la República del Ecuador, y en los artículos 7 y 57 literal a) del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón El Triunfo. 

EXPIDE: 

REGLAMENTO A LA ORDENANZA PARA LA PREVENCIÓN, 
ATENCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS 
MUJERES EN EL CANTÓN EL TRIUNFO. 

TÍTULO I 
GENERALIDADES 

CAPÍTULO I 

Artículo 1.- El presente Reglamento tiene por objeto establecer normas 
y procedimientos para la aplicación de la Ordenanza para la Prevención, 
Atención y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres en el cantón 
El Triunfo. 

Artículo 2.- El presente Reglamento será aplicable en todo el territorio 
del cantón El Triunfo. 

Artículo 3.- En caso de duda frente a la aplicación de disposiciones de 
la Ordenanza para la Prevención, Atención y Erradicación de la Violencia 
contra las Mujeres en el cantón El Triunfo y el presente Reglamento, 
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éstas siempre se interpretarán en el sentido más favorable a los 
derechos de las mujeres: niñas, adolescentes, jóvenes, adultas y adultas 
mayores, en toda su diversidad, en los ámbitos público y privado. 

Artículo 4.- La implementación de la Ordenanza para la Prevención, 
Atención y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres en el cantón 
El Triunfo debe garantizar la observancia de los principios que la rigen: 
accesibilidad, interés superior de niños y niñas, trato digno, igualdad y no 
discriminación. 

Artículo 5.- En concordancia con lo que establece la Ley Orgánica 
Integral de Prevención y Erradicación de Violencia contra las Mujeres, y 
la Ordenanza para la Prevención, Atención y Erradicación de la Violencia 
contra las Mujeres en el cantón El Triunfo, los enfoques de derechos 
humanos, género, interculturalidad, intergeneracional, interseccionalidad 
y de Estado laico orientarán la implementación del presente Reglamento. 

Artículo 6.- Para efectos del presente Reglamento, a más de las 
definiciones establecidas en el artículo 4 de la Ley Orgánica para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, se aplicarán las 
siguientes: 

Violencia de género contra las mujeres: Cualquier acción, omisión o 
conducta basada en su identidad de género que cause o no muerte, daño 
o sufrimiento físico, psicológico, sexual, económico o patrimonial, gineco-
obstétrico a las mujeres en todo su ciclo de vida y diversidad tanto en el
ámbito público como privado.

Espacio Público. - Es el espacio de propiedad pública o privada, que es 
de libre, aunque no necesariamente de gratuito acceso a la población, 
para que ésta pueda desarrollar actividades sociales, culturales, 
educacionales, de contemplación, recreación, económicas incluido el 
transporte. 

Además, todo lo que tenga que ver con las dimensiones: físico- territorial, 
político, social, económico y cultural. 

Artículo 7.- Los ámbitos de la violencia contra las mujeres son los 
espacios en los que se manifiesta y que, conforme a la Ley, son: 
intrafamiliar o doméstico, educativo, laboral, deportivo, estatal e 
institucional, centros de privación de la libertad, mediático y cibernético, 
espacio público o comunitario, centros e instituciones de salud, 
emergencias y situaciones humanitarias. 

TÍTULO II 
DEL SISTEMA CANTONAL INTEGRAL PARA LA PREVENCIÓN Y 
ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS 

MUJERES 
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CAPÍTULO I 

Artículo 8.- La Mesa Cantonal de Erradicación de Violencia de Género 
e Intrafamiliar de El Triunfo, en adelante Mesa Cantonal, es el espacio 
que articula los actores del Sistema Cantonal para la Prevención y 
Erradicación de la Violencia de Género contra las Mujeres, en el marco 
de lo que establece la Ley Orgánica de Prevención y Erradicación de 
Violencia contra las Mujeres. Su trabajo coordinado se sustenta en los 
principios de no criminalización, no revictimización, confidencialidad, 
gratuidad, oportunidad, celeridad y territorialidad del sistema. 

Artículo 9.- Para garantizar la prevención, atención y reparación integral, 
las instituciones del Sistema Cantonal para la Prevención y Erradicación 
de la Violencia de Género contra las Mujeres, fundamentan su acción 
efectiva con estrategias de corresponsabilidad y articulación 
interinstitucional como son: comunicación oportuna, planificación 
coordinada, sistema cantonal de alerta temprana, referencia y contra-
referencia y registro único de información. 

Artículo 10.- El Sistema Cantonal para la Prevención y Erradicación de 
la Violencia de Género contra las Mujeres en el cantón El Triunfo está 
conformado según lo establecido en la Ordenanza para la Prevención, 
Atención y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres en El Triunfo. 

CAPÍTULO II 
DE LA MESA CANTONAL PARA LA ERRADICACIÓN DE LA 

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR Y DE GÉNERO. 

Artículo 11.- La Mesa Cantonal se constituye en la instancia y el 
mecanismo que articula el Sistema Cantonal para la Prevención y 
Erradicación de la Violencia de Género contra las Mujeres. 

Sus funciones se encuentran establecidas en la Ordenanza para la 
Prevención, Atención y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres 
en El Triunfo y, entre otras, son: 

Facilitar la interacción y coordinación de los actores del Sistema
Cantonal Integral para la Prevención y Erradicación de la
Violencia de Género contra las Mujeres.
Proponer, armonizar, ajustar y hacer seguimiento a procesos,
protocolos y políticas del Sistema Cantonal Integral para la
Prevención y Erradicación de la Violencia de Género contra las
Mujeres.
Participar en la elaboración del Plan Cantonal de Prevención y
Erradicación de la Violencia, sus planes operativos y
presupuestarios anuales.
Conocer los informes de rendición de cuentas de las entidades
integrantes del Sistema Cantonal para la Prevención y
Erradicación de la Violencia de Género contra las Mujeres.
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Artículo 12.- Podrán integrar la Mesa Cantonal, instituciones y 
organizaciones de la sociedad civil, que acrediten experiencia en 
prevención y erradicación de violencia de género e intrafamiliar, con 
enfoques de género y derechos, de conformidad a lo contemplado en el 
artículo 7 de la Ley Orgánica de Prevención y Erradicación de Violencia 
contra las Mujeres, y manifiesten por escrito su voluntad de participar 
activamente en la misma. 

La solicitud se dirigirá a quien presida la Mesa Cantonal, quien a su vez 
deberá poner a consideración y aprobación de sus integrantes. 

Artículo 13.- De conformidad con la Ordenanza para la Prevención, 
Atención y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres en el cantón 
El Triunfo, integran la Mesa Cantonal las máximas autoridades a nivel 
local de las instituciones públicas y de las organizaciones de la sociedad 
civil. Podrán actuar delegados/as formalmente acreditados. 

La acreditación o los cambios en la representación se comunicarán por 
escrito a la Secretaria Técnica de la Mesa Cantonal. 

Artículo 14.- De conformidad con la Ordenanza para la Prevención, 
Atención y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres en El Triunfo, 
la Mesa Cantonal tendrá un equipo coordinador que deberá estar 
integrado por la máxima autoridad del GAD Municipal del cantón El 
Triunfo o su delegado/a permanente, quien lo presidirá; la Secretaría de 
Derechos Humanos; y, la Coordinación de Equidad Social y de Género, 
que ejercerá la Secretaría Técnica. 

Artículo 15.- La Mesa Cantonal se reunirá una vez al mes de manera 
ordinaria, previa convocatoria por disposición del o la Alcaldesa por 
medio de la Secretaría Técnica, mediante comunicación escrita o 
electrónica con 72 horas de anticipación. De requerirse una reunión 
extraordinaria se convocará con 24 horas de anticipación. En la 
convocatoria se hará constar el orden del día, lugar, fecha y hora, 
además se adjuntarán los documentos que contengan informes o 
información a tratarse dentro de los puntos del orden del día. 

La mayoría de los integrantes de la Mesa podrán solicitar la convocatoria 
a una sesión extraordinaria en el término de 24 horas, para tratar asuntos 
expresamente determinados. 

Para la instalación de la Mesa Cantonal se requiere la presencia de más 
de la mitad de los miembros, transcurridos 30 minutos de la hora 
convocada se podrá iniciar la reunión con los miembros presentes, 
siempre que este número no sea inferior al 30% de sus integrantes. 

Las decisiones se adoptarán por mayoría simple de votos de los 
miembros acreditados asistentes a la reunión. 
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La ciudadanía podrá participar de las sesiones de la Mesa a través de 
los mecanismos de participación ciudadana como la comisión general y 
la silla vacía, previo cumplimiento de los requisitos establecidos en las 
normas vigentes. 

Artículo 16.- La Secretaria Técnica será custodia de la documentación 
de la Mesa Cantonal, elaborará las memorias de cada reunión y hará 
seguimiento al cumplimiento de los acuerdos. 

Las memorias contendrán: nómina de participantes, orden del día, lugar, 
fecha, hora de inicio y finalización, aspectos principales de los debates y 
deliberaciones, decisiones adoptadas, con las respectivas 
responsabilidades.

CAPÍTULO III 
DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA ORDENANZA PARA LA 

PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA 
CONTRA LAS MUJERES EN EL CANTÓN EL TRIUNFO. 

Artículo 17.- Para garantizar la implementación de la Ordenanza para la 
Prevención, Atención y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres 
en El Triunfo, las instituciones que integran la Mesa Cantonal, harán uso 
de todos los mecanismos y espacios previstos en la Ley de Participación 
Ciudadana, para lo cual las instituciones garantizarán las condiciones 
necesarias. 

Artículo 18.- El Plan Cantonal de Prevención y Erradicación de la 
Violencia contra las Mujeres, será el instrumento de planificación que 
defina las políticas públicas, programas y proyectos a ser ejecutados 
conforme lo establecido en la Ordenanza para la Prevención, Atención y 
Erradicación de la Violencia contra las Mujeres en el cantón El Triunfo; 
determina las estrategias de prevención, atención y reparación a ser 
incorporadas en el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, Plan 
Cantonal de Seguridad y otros planes con sus respectivas metas e 
indicadores cantonales. 

Artículo 19.- La construcción del Plan Cantonal de Prevención y 
Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, será impulsada desde el 
GAD Municipal del cantón El Triunfo, contará con el aporte de los 
integrantes de la Mesa Cantonal y de la ciudadanía a partir de 
mecanismos participativos que garanticen representación territorial y 
organizativa. 

Su elaboración y seguimiento estará bajo la responsabilidad de la 
Coordinación de Equidad Social y Género, tendrá como punto de partida 
la evaluación de las acciones y sus resultados; será de carácter 
vinculante con el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, el Plan 
Cantonal de Seguridad y otros planes locales, así como las políticas 
sectoriales; las metas cantonales orientan criterios para la priorización de 
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inversión y generación de data. 

Artículo 20.- Para la implementación del Plan Cantonal de Prevención y 
Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, las instituciones que 
forman parte del Sistema Cantonal Integral para la Prevención y 
Erradicación de la Violencia de Género contra las Mujeres, elaborarán 
sus Planes Operativos Anuales en función de los indicadores priorizados 
del Plan Cantonal. 

Artículo 21.- Con los recursos designados en el Presupuesto Municipal 
al Consejo Cantonal de Protección de Derechos del cantón El Triunfo: 

Financiará programas o proyectos de prevención y erradicación
de la violencia contra las mujeres.
Identificará territorialmente los focos de violencia contra las
mujeres, para una intervención que garantice seguridad.
Impulsará y fomentará en el cantón campañas de sensibilización
y procesos de formación en el conocimiento, el respeto y la
garantía a una vida libre de violencia para mujeres y niñas.
Brindará de manera concurrente servicios especializados e
integrales de atención, acompañamiento y seguimiento
gratuitos, de calidad y con pertinencia cultural a mujeres víctimas
de violencia o de cualquier tipo de discriminación.
Diseñará programas de sensibilización, atención y capacitación
en prevención.
Observará y promoverá que los medios de comunicación locales
no fomenten la violencia contra las mujeres o cualquier tipo de
discriminación.
Promoverá e incentivará la investigación, elaboración y
publicación periódica de estudios e informes estadísticos sobre
el estado de la violencia contra las mujeres en el cantón.
Desarrollará y hará seguimiento al funcionamiento efectivo de
rutas de denuncia y atención en casos de violencia contra las
mujeres, en el marco de la eficacia de las instituciones para
garantizar su seguridad y su integridad.
Sensibilizará a la ciudadanía, usuarias y usuarios y prestadoras
y prestadores de servicios para la eliminación de la violencia
contra las mujeres que se produzca en el transporte y espacios
públicos.
Incluirá de forma prioritaria en los Planes de Desarrollo y
Ordenamiento Territorial del cantón y en todas las herramientas
de gestión territorial aplicable, medidas para prevenir y erradicar
de manera articulada y progresiva la violencia contra las
mujeres.
Generará procesos de capacitación de aprobación obligatoria,
para la totalidad de servidoras y servidores municipales,
personal de las empresas públicas del GAD Municipal del cantón
El Triunfo y entidades adscritas, en prevención y atención de
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violencia de género contra las mujeres, siendo responsables de 
su cumplimiento las Direcciones de Talento Humano o sus 
equivalentes. 
Incorporará en los hospitales protocolos enmarcados en el parto
humanizado y mecanismos para combatir la violencia obstétrica.
Elaborará un boletín trimestral con los datos sobre violencia
contra la mujer, evidenciando lo realizado por cada integrante
del Sistema Cantonal Integral para la Prevención y Erradicación
de la Violencia de Género contra las Mujeres.

Para el cumplimiento de estas responsabilidades, se definirán los 
mecanismos, actividades y presupuesto, integrándolos en el Plan 
Operativo y presupuestario anual de las instituciones que forman parte 
del Sistema Cantonal para la Prevención y Erradicación de la Violencia 
de Género contra las Mujeres. 

Artículo 22.- La Coordinación de Equidad Social y Género anualmente 
presentará a la Mesa Cantonal la planificación operativa para la 
ejecución del presupuesto establecido en la Ordenanza para la 
Prevención, Atención y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres 
en el cantón El Triunfo, previa aprobación del presupuesto municipal 
anual por el Concejo Cantonal. 

TÍTULO III 
DE LA PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN 

CAPÍTULO I 
PREVENCIÓN DE LAS VIOLENCIAS CONTRA LAS MUJERES 

Artículo 23.- Las instituciones y organizaciones que integran la Mesa 
Cantonal y el Sistema Cantonal para la Prevención y Erradicación de la 
Violencia de Género contra las Mujeres, impulsarán como eje transversal 
de su gestión el derecho a una vida libre de violencia y se integrarán de 
manera activa a la campaña anual de prevención. 

Artículo 24.- Para fortalecer el compromiso de trabajo conjunto para la 
prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres, todos los 
integrantes de la Mesa Cantonal suscribirán el Acuerdo por la No 
Violencia, cuyo contenido se desarrollará en su seno. 

Articulo 25.- El Consejo Cantonal de Protección de Derechos del cantón 
El Triunfo, a través de la Dirección de Comunicación del GAD, con la 
asistencia técnica de la Coordinación de Equidad Social y Género, en 
coordinación con los órganos o dependencias cuyas normativas regulen 
aspectos relacionados con comunicación, llevará a cabo campañas 
educativas e informativas, con la finalidad de sensibilizar a la población 
en general. 

Artículo 26.- El ente rector de seguridad en el cantón El Triunfo en el 



Jueves 24 de octubre de 2024 Edición Especial Nº 1847 - Registro Ofi cial

20 

marco de la Ley, socializará en la Mesa Cantonal los criterios de 
identificación de factores de riesgo, instrumentos y metodología del 
Sistema de Alerta Temprana y su aplicación e informará semestralmente 
sobre los resultados. 

Artículo 27.- La Secretaría Ejecutiva del Consejo Cantonal de Protección 
de Derechos de El Triunfo conjuntamente con la Red Interinstitucional de 
Atención y Prevención de la Violencia Intrafamiliar del cantón El Triunfo 
- RIAP-VIF, elaborarán y socializarán las herramientas tecnológicas para
que las instituciones que conforman el Sistema Cantonal Integral para la
Prevención y Erradicación de la Violencia de Género contra las Mujeres,
proporcionen la información pública sobre la implementación y ejecución
de acciones y estrategias locales de prevención y erradicación de
violencia de género contra las mujeres.

Artículo 28.- La Secretaría Ejecutiva del Consejo Cantonal de Protección 
de Derechos de El Triunfo, será la encargada de recopilar 
trimestralmente la información de las acciones y estrategias 
implementadas por las instituciones que conforman el Sistema Cantonal 
Integral para la Prevención y Erradicación de la Violencia de Género 
contra las Mujeres para prevenir y erradicar la violencia de género e 
intrafamiliar. 

El Consejo Cantonal de Protección de Derechos en coordinación con la 
Red Interinstitucional de Atención y Prevención de la Violencia 
Intrafamiliar del cantón El Triunfo - RIAP-VIF, socializará en la Mesa 
Cantonal el informe anual de seguimiento, en el mes de noviembre de 
cada año. 

El equipo coordinador de la Mesa Cantonal deberá remitir a todos los 
integrantes del Sistema Cantonal Integral para la Prevención y 
Erradicación de la Violencia de Género contra las Mujeres el informe 
presentado como base para la evaluación, seguimiento y de ser 
necesario ajuste de sus acciones. 

Artículo 29.- El equipo coordinador de la Mesa Cantonal, a partir del 
informe anual, priorizará las líneas de investigación a ser incluidas en el 
Plan Operativo Anual de Prevención y Erradicación de la Violencia contra 
las Mujeres. 

Artículo 30.- La Secretaría Ejecutiva del Consejo Cantonal de Protección 
de Derechos, conjuntamente con las instituciones que conforman la Red 
Interinstitucional de Atención y Prevención de la Violencia Intrafamiliar 
del Cantón El Triunfo, en el mes de septiembre de cada año 
determinarán las estrategias que serán incorporadas en sus respectivos 
Planes Operativos Anuales para la prevención de la violencia contra las 
mujeres de conformidad con el Plan Cantonal de Prevención y 
Erradicación de la Violencia contra las Mujeres. 
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Artículo 31.- De conformidad con la Ordenanza Para la Prevención, 
Atención y Erradicación de la Violencia Contra las Mujeres en el cantón 
El Triunfo, la Coordinación de Equidad Social y Género, junto con las 
empresas públicas y entidades adscritas al GAD Municipal del cantón El 
Triunfo, en el mes de septiembre de cada año, determinarán las 
estrategias y acciones que serán incorporadas en sus respectivos Planes 
Operativos Anuales para la prevención de la violencia contra las mujeres 
de conformidad con el Plan Cantonal de Prevención y Erradicación de la 
Violencia contra las Mujeres. 

Artículo 32.- La Coordinación de Equidad Social y Género gestionará la 
inclusión de data y líneas de política de prevención y erradicación de la 
violencia en el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. 

Artículo 33.- El CCPDET será el encargado de difundir e informar a toda 
la ciudadanía del cantón El Triunfo sobre las responsabilidades frente a 
la Ordenanza para la Prevención, Atención Integral y Erradicación de la 
Violencia contra las Mujeres en El Triunfo. 

Artículo 34.- Las Direcciones administrativas o quienes hicieran sus 
veces en el GAD Municipal del cantón El Triunfo, empresas pública y 
entidades adscritas, en cumplimiento con lo establecido en la Ordenanza 
para la Prevención, Atención Integral y Erradicación de la Violencia 
contra las Mujeres en El Triunfo, serán responsables de garantizar que 
en todas sus instalaciones se exhiba información que les identifique 
como espacios libres de todo tipo de violencia contra las mujeres, así 
como, información del proceso de denuncia y sanción. 

Artículo 35- De manera específica las Direcciones, empresas públicas y 
entidades adscritas al GAD Municipal del cantón El Triunfo, desarrollarán 
entre otras las siguientes acciones: 

La Dirección de Planificación del GAD Municipal del cantón El
Triunfo, deberá incluir de forma prioritaria en los Planes de
Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón, y en todas las
herramientas de gestión territorial aplicables, las medidas para
prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres, de manera
articulada y progresiva la violencia contra las mujeres.
La Dirección de Talento Humano, las empresas públicas y
entidades adscritas al GAD Municipal del cantón El Triunfo,
ejecutarán procesos de capacitación en prevención de violencia
a todo su personal y garantizarán el acceso a esta información
en todos los procesos de inducción.
La Coordinación General de Planificación y Gobernanza con el
asesoramiento de la Coordinación de Equidad Social y de
Género, elaborará guías para el diseño, construcción y
mantenimiento de espacios públicos seguros e inclusivos con
enfoque de género para mujeres y niñas.
Los centros médicos, subcentros y hospitales implementarán los
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protocolos de prevención y erradicación de la violencia contra las 
mujeres, en especial los relacionados con violencia obstétrica. 
El equipo coordinador de la Mesa Cantonal emitirá un boletín
trimestral que evidencie las acciones realizadas por las
instituciones integrantes del Sistema Cantonal Integral para la
Prevención y Erradicación de la Violencia de Género contra las
Mujeres.

Los contenidos de toda la información sobre violencia en el espacio 
público deberán contar con la asesoría y aprobación de la Coordinación 
de Equidad Social y Género. 

Artículo 36.- Los medios de comunicación en general y del GAD 
Municipal del cantón El Triunfo, empresas públicas y entidades adscritas, 
así como, quienes reciban sus recursos, mientras dure la relación 
contractual incluirán dentro de su programación, información relativa a 
violencia de género y formas de prevenirla, de conformidad a los 
términos del respectivo contrato o convenio. 

Los contenidos se desarrollarán y entregarán desde la Coordinación de 
Equidad Social y Género, en los casos que los contenidos sean 
propuestos por iniciativa privada será la misma coordinación quien los 
aprobará. 

CAPÍTULO II 
DE LAS PROHIBICIONES 

Artículo 37.- Previa a la autorización de auspicio y asignación 
presupuestaria municipal para cualquier concurso de belleza (público o 
privado), quien promueva el evento tendrá la obligación de certificar ante 
el Consejo Cantonal de Protección de Derechos del cantón El Triunfo la 
no participación de menores de edad. 

Artículo 38.- El Consejo Cantonal de Protección de Derechos del cantón 
El Triunfo en conjunto con el GAD Municipal del cantón El Triunfo, a 
través de sus direcciones, previo a la emisión del permiso de todo evento 
público, entregará información, relacionada con la prohibición de 
promover estereotipos de género, sexismo, violencia contra mujeres, 
niñas y adolescentes o expresiones de cualquier tipo que inciten a la 
discriminación y violencia, así como, los mecanismos de sanción que 
constan en la Ordenanza para la Prevención, Atención y Erradicación de 
la Violencia contra las Mujeres en El Triunfo. 

Artículo 39.- En caso de que se evidencie que un evento público 
incumple con lo establecido en la Ordenanza para la Prevención, 
Atención Integral y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres en El 
Triunfo y en el presente Reglamento, la Junta Cantonal de Protección de 
Derechos del cantón El Triunfo, a petición de parte o de oficio, aplicará 
las medidas administrativas de protección establecidas en la Ley. 
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TÍTULO IV 
DE LA ATENCIÓN, DENUNCIA, SEGUIMIENTO Y REPARACIÓN 

CAPÍTULO I 
GENERALIDADES 

Artículo 40.- Todas las instituciones públicas que conforman el Sistema 
Cantonal Integral para la Prevención y Erradicación de la Violencia de 
Género contra las Mujeres están obligadas a cumplir con los protocolos 
y rutas emitidas por el ente rector para la prevención, atención integral y 
reparación de los derechos de las mujeres víctimas de violencia. 

La Mesa Cantonal en caso de conocer el incumplimiento de las 
competencias determinadas en la Ley por parte de los integrantes del 
Sistema Cantonal para la Prevención y Erradicación de la Violencia de 
Género contra las Mujeres, remitirá a la autoridad competente la 
información para que se adopten los correctivos. 

CAPÍTULO II 
DE LA DENUNCIA 

Artículo 41.- La Policía Nacional, las Unidades de Policía Comunitaria y 
Vigilancia Comunitaria, el Servicio Integrado de Seguridad ECU 911 y las 
instituciones relacionadas con la movilidad y atención de desastres en el 
cantón El Triunfo, desarrollarán un proceso permanente de capacitación 
en la que todos sus integrantes conozcan el mecanismo de denuncia, los 
estándares que deben cumplirse, la no revictimización y la celeridad, así 
como, garantizarán que se cumpla con la ruta de atención integral. 

Artículo 42.- La Guardias Municipales de El Triunfo en el marco de 
protección a víctimas de violencia en el espacio público tendrá las 
siguientes funciones: 

Acudir de manera inmediata y oportuna ante una alerta de acoso
sexual en espacios públicos y tomar procedimiento de acuerdo
con las circunstancias del caso garantizando los derechos
humanos de las mujeres, para lo cual se coordinará con la
Policía Nacional.
Activar los protocolos de actuación sobre el acoso sexual en
espacios públicos para mujeres víctimas de violencia.
Acompañar a la víctima a la Junta Cantonal de Protección de
Derechos para presentar la denuncia y permanecer en su
compañía hasta que sea atendida, garantizando en todo
momento su seguridad personal.
Proceder a la aprehensión de la persona agresora cuando se
encuentre en flagrancia y ponerla a disposición de la autoridad
competente.
Informar a las víctimas acerca de las entidades que brindan
atención integral.
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Levantar un parte informativo sobre los hechos atendidos.
Participar en campañas de promoción para la erradicación de la
violencia y acoso sexual de las mujeres y niñas.
Colaborar con la población mediante acciones solidarias de
apoyo y auxilio inmediato para garantizar la seguridad
ciudadana.

Artículo 43.- Para cumplir con los estándares y enfoques establecidos 
en la Ley, el GAD Municipal del cantón El Triunfo garantizará la 
capacitación para la especialización de los integrantes de Juntas 
Cantonales de Protección de Derechos y de sus equipos técnicos, para 
promover la defensa y restitución de derechos de las mujeres, se 
implementarán progresivamente mejoras en los horarios de atención, 
empleando los mecanismos necesarios que garanticen la prestación de 
servicios hasta llegar a que la atención sea emergente durante las 24 
horas de todos los días del año. 

Se garantizará la adecuación de espacios óptimos para una atención 
confidencial de acuerdo a las necesidades y características culturales de 
las víctimas. 

Artículo 44.- Para garantizar la prestación de auxilio y protección de las 
víctimas de violencia y acoso sexual en el espacio y transporte público, 
la Dirección Municipal de Tránsito, Transporte Terrestre, Seguridad Vial 
de El Triunfo, desarrollará programas de capacitación y sensibilización 
permanente con la Coordinación de Equidad Social y Género, para que 
todo el personal conozca la ruta de atención en casos de violencia y los 
estándares con que deben actuar. 

Artículo 45.- La Dirección Municipal de Tránsito, Transporte Terrestre, 
Seguridad Vial de El Triunfo en el marco de protección a víctimas de 
violencia en el espacio público tendrá las siguientes funciones: 

Brindar la ayuda oportuna a la víctima, ante una alerta de acoso
sexual o cualquier tipo de violencia en espacios públicos,
coordinando la denuncia mediante el Servicio Integrado de
Seguridad ECU 911 a la autoridad competente.
Permanecer con la víctima en el espacio público, hasta que
lleguen las autoridades competentes y puedan tomar el
procedimiento correspondiente.
Informar a las víctimas acerca de las entidades que brindan
atención integral.

Artículo 46.- Una vez valorado el riesgo conforme lo establece el 
Sistema de Alerta Temprana, quien atiende a la víctima deberá 
implementar las acciones urgentes y las medidas administrativas 
inmediatas de protección contempladas en la Ley, garantizando atención 
oportuna, no revictimizante y cumplimiento de los protocolos. 
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Artículo 47.- Para el cumplimiento de lo que establece la Ordenanza 
para la Prevención, Atención y Erradicación de la Violencia contra las 
Mujeres en El Triunfo, las certificaciones emitidas a las víctimas de 
violencia por tiempo empleado para trámites de atención, protección y 
defensa, deberán ser respetadas por el empleador, conforme lo 
establece la Ley y su Reglamento. 

Artículo 48.- Las entidades del Sistema Cantonal Integral para la 
Prevención y Erradicación de la Violencia de Género contra las Mujeres, 
tendrán la obligación de cumplir de manera inmediata y oportuna con las 
medidas administrativas de protección a favor de las víctimas de 
violencia.  

Por ningún concepto podrá negarse la atención. 

Artículo 49.- La Mesa Cantonal en caso de conocer sobre el 
incumplimiento en la aplicación de medidas administrativas de protección 
por parte de las instituciones integrantes del Sistema Cantonal Integral 
para la Prevención y Erradicación de la Violencia de Género contra las 
Mujeres, remitirá al Consejo Cantonal de Protección de Derechos la 
información para que actúe en el marco de sus competencias. 

TÍTULO V 
DE LA REPARACIÓN 

Artículo 50.- Todas las Instituciones del Sistema Cantonal Integral para 
la Prevención y Erradicación de la Violencia de Género contra las 
Mujeres, conforme lo establece el artículo 65 de la Ley, cumplirán y 
ejecutarán de manera inmediata los mecanismos de reparación de
derechos conforme sentencias y resoluciones de la autoridad 
competente, e implementarán programas y proyectos productivos 
orientados a la autonomía económica que contribuyan a la reparación de 
los derechos de las víctimas de violencia. 

Artículo 51.- La Dirección de Desarrollo Social, en el marco de sus 
competencias elaborarán programas y proyectos que contribuyan al 
desarrollo y fortalecimiento de la autonomía económica de las mujeres 
víctimas de violencia, para lo cual, en todas sus iniciativas adoptarán 
acciones positivas que permitan su incorporación en procesos de: 
capacitación, impulso de emprendimientos, acceso a créditos, espacios 
de comercialización y en prestación de servicios. 

TITULO VI 
DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 

CAPÍTULO I 
GENERALIDADES 

Artículo 52.- Para garantizar la participación ciudadana, las instituciones 
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que son parte del Sistema Cantonal Integral para la Prevención y 
Erradicación de la Violencia de Género contra las Mujeres, facilitarán el 
desarrollo de audiencias públicas, veedurías, asambleas, cabildos 
populares, consejos consultivos y observatorios que busquen garantizar 
el derecho a una vida libre de violencia. 

CAPITULO II 
PRESUPUESTO 

Artículo 53.- El presupuesto para la presente Ordenanza, es el asignado 
por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón El 
Triunfo en el Presupuesto General con la Partida Presupuestaria 
No.7.8.01.04, denominado: “A Gobiernos Autónomos Descentralizados”,
destinados para el financiamiento de la planificación y ejecución de 
programas sociales para la atención de grupos de atención prioritaria del 
Consejo Cantonal de Protección de Derechos del cantón El Triunfo. 

Artículo 54.- Las instituciones integrantes del Sistema Cantonal Integral 
para la Prevención y Erradicación de la Violencia de Género contra las 
Mujeres, en cumplimiento de la Ley, de conformidad a los recursos 
asignados al CCPDET, garantizarán el desarrollo de actividades en el 
marco de sus competencias. 

Las instituciones que integran el Sistema Cantonal Integral para la 
Prevención y Erradicación de la Violencia de Género contra las Mujeres, 
deberán transparentar la planificación y ejecución presupuestaria en 
cumplimiento de las responsabilidades que establece la ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS: 

PRIMERA.- En el término de 30 días las instituciones públicas y 
organizaciones que integran la Mesa Cantonal, acreditarán oficialmente 
a sus representantes ante esta instancia. 

SEGUNDA.- En el término de 180 días luego de aprobado el presente 
Reglamento, el Consejo Cantonal de Protección de Derechos en el 
marco de sus competencias, actualizará y socializará el catálogo de 
servicios de las entidades del Sistema Cantonal Integral para la 
Prevención y Erradicación de la Violencia de Género contra las Mujeres. 

TERCERA.- En el término de 30 días luego de aprobado el presente 
Reglamento, el GAD Municipal del cantón El Triunfo garantizará a la 
Coordinación de Equidad Social y Género, la asignación del personal 
técnico especializado requerido para el cumplimiento de las 
responsabilidades establecidas en la Ley, Ordenanza para la 
Prevención, Atención y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres 
en El Triunfo y el presente Reglamento. 
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CUARTA.- En el plazo de 3 meses en coordinación el Consejo de 
Protección de Derechos, la Coordinación por la Equidad Social y Género, 
la Dirección de Desarrollo Social en conjunto con las comisiones de 
Inclusión y Equidad de Género y Legislación presentarán al Concejo 
Cantonal del borrador de la Ordenanza que regule el funcionamiento y 
organización de las Juntas Cantonales de Protección de Derechos en el 
cantón El Triunfo, la propuesta de Ordenanza incluirá el plan progresivo 
de implementación de mecanismos para garantizar la prestación de 
servicios de atención emergente durante las 24 horas de todos los días 
del año. 

DISPOSICION FINAL 

La presente Ordenanza, entrará en vigencia, a partir de su aprobación 
por el Concejo Municipal, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Oficial y en el dominio web de la Institución. 

Dada y firmada en la Sala de Sesiones del Gobierno Autónomo, 
Descentralizado Municipal del cantón El Triunfo a los diecisiete días del 
mes de junio del año dos mil veinticuatro. 

Mabel Michell Tenezaca López  Abg. Edmundo Briones Mancilla 
ALCALDESA DEL CANTÓN      SECRETARIO GENERAL  

CERTIFICACIÓN: Abg. Edmundo Briones Mancilla, Secretario General 
del Concejo Cantonal del Gobierno Autónomo, Descentralizado 
Municipal del cantón El Triunfo, CERTIFICA: que el “REGLAMENTO A 
LA ORDENANZA PARA LA PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y 
ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES EN EL 
CANTÓN EL TRIUNFO”, fue conocida, discutida y aprobada por el 
Concejo Cantonal de El Triunfo, en las Sesiones Ordinarias celebradas 
los días: lunes tres y lunes diecisiete de junio del año dos mil veinticuatro, 
respectivamente. Fecha última en que se aprobó su redacción.- El 
Triunfo 17 de junio del 2024.- LO CERTIFICO.-

Abg. Edmundo Briones Mancilla 
SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL 

El Triunfo, 03 de julio del 2024 
SANCIÓN: De conformidad con lo establecido en el artículo 322 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, habiéndose cumplido con las exigencias legales 

Firmado electrónicamente por: 

EDMUNDO ELIO 
BRIONES MANCILLA

Firmado electrónicamente por: 

EDMUNDO ELIO 
BRIONES MANCILLA

Firmado electrónicamente por:

MABEL MICHELL 
TENEZACA LOPEZ
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pertinentes, SANCIONO el “REGLAMENTO A LA ORDENANZA PARA 
LA PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA 
CONTRA LAS MUJERES EN EL CANTÓN EL TRIUNFO”, la misma que 
entrará en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta Oficial y en el 
Dominio Web de la institución, sin perjuicio de su publicación en el 
Registro Oficial, conforme lo establece el artículo 324 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía  y Descentralización.-
Actúe el Abogado Edmundo Briones Mancilla, Secretario General del 
Concejo Cantonal. NOTIFÍQUESE.-

Mabel Michell Tenezaca López
ALCALDESA DEL CANTÓN 

RAZÓN: Sanciono y firmo el presente Reglamento a la Ordenanza que 
antecede, la señorita Mabel Michelle Tenezaca López, Alcaldesa del 
cantón El Triunfo, a los tres días del mes de julio del año dos mil 
veinticuatro.- LO CERTIFICO.-  

Abg. Edmundo Briones Mancilla 
SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL

Firmado electrónicamente por: 

EDMUNDO ELIO 
BRIONES MANCILLA

Firmado electrónicamente por:

MABEL MICHELL 
TENEZACA LOPEZ
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ORDENANZA Nº. 012-GADMCG-2024 

“ORDENANZA SUSTITUTIVA DE FUNCIONAMIENTO DEL CUERPO DE BOMBEROS DE 

GUAMOTE, ADSCRITO AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DEL CANTÓNGUAMOTE PARA OPERAR LOS SERVICIOS DE PREVENCION PROTECCION 

SOCORRO Y EXTINCION DE INCENDIOS EN EL CANTON GUAMOTE”  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓNGUAMOTE 
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C O N S I D E R A N D O:

Que

Que

Que

Que,

Que, 

Que
la gestión de los servicios de 

prevención, protección, socorro y extinción de incendios, que de acuerdo con la 
Constitución corresponde a los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales, se 
ejercerá con sujeción a la ley que regule la materia. Para tal efecto, los Cuerpos de 
Bomberos del país serán considerados como entidades adscritas a los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados Municipales, quienes funcionarán con autonomía 
administrativa y financiera, presupuestaria y operativa, observando la ley especial y 
normativas vigentes a las que estarán sujetos

Que

Que  
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Que, 

  

Que, 

Que, 

Que, 

Que, 

Que, 

Que
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Que

"ORDENANZA SUSTITUTIVA DE FUNCIONAMIENTO DEL CUERPO DE BOMBEROS DE 
GUAMOTE, ADSCRITO AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓNGUAMOTE PARA OPERAR LOS SERVICIOS DE 
PREVENCION PROTECCION SOCORRO Y EXTINCION DE INCENDIOS EN EL 
CANTON GUAMOTE”

CAPÍTULO I 
NORMAS GENERALES

Art. 1.- Ámbito. -  
 

 

Art. 2.- Objeto. - 

 
 

Art. 3.- Competencia. - 

 

Art. 4.- Naturaleza jurídica del Cuerpo de Bomberos del cantón Guamote.- 

Art. 5.- Principios. – 

1. Respeto de los derechos humanos
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2. Eficacia

3. Eficiencia

4. Transparencia

5. Igualdad

6. Diligencia

7. Imparcialidad

8. Participación ciudadana

9. Equidad de género

10. Coordinación

11. Complementariedad

CAPÍTULO II 
DEL EJERCICIO DE LA COMPETENCIA DE PREVENCIÓN, PROTECCIÓN, SOCORRO, Y 

EXTINCIÓN DE INCENDIOS EN LO REFERENTE A LA MUNICIPALIDAD

Art. 6.- Facultades del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Guamote
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Art. 7.- Rectoría local: 

Art. 8.- Planificación local. - 

1.

2.
3.

4.

5.

Art. 9.- Regulaciones locales. - 

1.

2.

3.

4.

Art. 10.- Control Local. - 

1.

2.

3.

4.
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5.

6.

7.

8.

9.

10.

Art. 11.- Funciones locales del Cuerpo de Bomberos. - 

1.
2.

3.
4.

5.
6.

7.

8.

9.

10.
11.
12.
13.

14.
15.
16.
17.
18.
19.

20.
21.
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22.
23.
24.
25.
26.
27.

28.

29.

30.

31.

32.

CAPITULO III
CUERPO DE BOMBEROS

Art. 12.- Naturaleza. - 

Art. 13.- Funciones del Cuerpo de Bomberos. - 

a)
b)

c)

d)

e)

f)

g)

h)

i)
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j)

k)

l)

Art. 14.- Autonomía Administrativa. - 

Art. 15.- Zonificación y Funcionamiento. - 

CAPITULO IV
PROCESOS GOBERNANTES DEL CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTÓNGUAMOTE 

COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN Y PLANIFICACIÓN

Art. 16.- 

a)

b)

c)
d)

Art. 17.- Atribuciones. - 

a)

b)

c)

d)
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e)
f)

g)
h)

i)

j)

k)

l)

Art. 18.- Resoluciones. – 

Art. 19.- Sesiones. - 

Art. 20.- Convocatorias. - 

Art. 21.- De las resoluciones y acuerdos. -

CAPÍTULO V
ESTRUCTURA DIRECTIVA Y TECNICO OPERATIVA DEL CUERPO DE BOMBEROS

Art. 22.- De la Estructura Directiva. - 
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Art. 23.- Estructura de Gestión y Técnico Operativa. - 

NIVEL ROL GRADOS

DIRECTIVO.

TÉCNICO OPERATIVO.

Nivel de Gestión 

NIVEL DE GESTIÓN ROL

DIRECTIVO.
COORDINACIÓN OPERATIVA 

CONDUCCIÓN Y MANDO 

TÉCNICO OPERATIVO.

EJECUCIÓN OPERATIVA 

SUPERVISIÓN OPERATIVA 

CAPÍTULO VI
DEL NIVEL DIRECTIVO

Art. 24.- Plan de Carrera. - 
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.

Art. 25.- El Nivel Directivo del Cuerpo de Bomberos del Cantón Guamote

Art.- 26.- Funciones y Atribuciones de las y los servidores de Nivel Directivo. – 

a)

b)
c)

d)

e)

Art. 27.- Del Jefe de Bomberos. - 
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Art.- 28.- De la comisión de calificaciones y ascensos. – 

Art.- 29.- Requisitos para ser Jefe de Bomberos

1.
2.

Art. 30.-Documentos a presentar. – 

Art. 31.- Restricciones para ser nombrado Jefe de Bomberos. - 

1.

2.
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3.

4.

5.

6.

Art. 32.- Deberes y atribuciones del Jefe de Bomberos. - 

a)

b)

c)
d)

e)

f)

g)

h)

i)

1.

j)

k)
l)
m)

n)
o)
p)

q)

r)
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s)

Art. 33.- Del Subjefe de Bomberos. - 

Art. 34.- Del Inspector de Brigada. - 

CAPITULO VII
DEL NIVEL TÉCNICO OPERATIVO

Art. 35.- Nivel Técnico Operativo

Art. 36.- Funciones y Atribuciones de las y los servidores de Nivel Técnico Operativo. 
–

1.

2.

3.
4.

5.

Art. 37.- Personal de Nivel Directivo y Operativo. - 

NIVEL ROL

LEY    DE  DEFENSA
CONTRA INCENDIOS 

GRADO ACTUAL

COESCOP 

GRADO
HOMOLOGADO

TECNICO 
OPERATIVO 

EJECUCIÓN 
OPERATIVA 
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Art. 38.- Forman parte del Personal de la Institución: 

Art. 39.- Del Régimen Interno y Disciplina. - 

Art. 40.- Profesionalización. - 

CAPITULO VIII
DE LA AUTONOMIA

Art. 41.- Autonomía Financiera. - 

Art 42.- Del Presupuesto. - 

Art. 43.- Patrimonio del Cuerpo de Bomberos. – 

SUPERVISIÓN 
OPERATIVA 

DIRECTIVO 

COORDINACION 
OPERATIVA 

CONDUCCIÓN Y 
MANDO 
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Art. 44.- Fuentes de Ingresos. –

a)

b)

b.1)

b.2)

c)

d)

e)

f)

g)

h)
i)

Art. 45.- Financiamiento y Administración de Recursos Económicos otorgados por 
el GAD Municipal del Cantón Guamote. – 
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Art. 46.- Gestión Financiera. – 

Art. 47.- Presentación de Resultados. – 

DISPOSICIONES GENERALES

Primera. - 

Segunda

Tercera

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. - 
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Segunda. - 

Tercera. - 

Cuarta.-  

Quinta.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS 

Primera. - 

DISPOSICIÓN FINAL

Única. - 

ALCALDE DEL GADMC-G    SECRETARIO GENERAL DE CONCEJO  

Firmado electrónicamente por:

SEGUNDO MIGUEL 
MARCATOMA  LEMA

Firmado electrónicamente por:

JOSE FRANKLIN 
MORENO PILAMUNGA
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CERTIFICO: ORDENANZA SUSTITUTIVA DE FUNCIONAMIENTO DEL CUERPO DE 

BOMBEROS DE GUAMOTE, ADSCRITO AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓNGUAMOTE PARA OPERAR LOS SERVICIOS DE PREVENCION 

PROTECCION SOCORRO Y EXTINCION DE INCENDIOS EN EL CANTON GUAMOTE

 

SECRETARIO DEL GADMCG

ORDENANZA SUSTITUTIVA DE FUNCIONAMIENTO DEL CUERPO DE BOMBEROS DE 
GUAMOTE, ADSCRITO AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓNGUAMOTE PARA OPERAR LOS SERVICIOS DE PREVENCION PROTECCION 
SOCORRO Y EXTINCION DE INCENDIOS EN EL CANTON GUAMOTE

.- CUMPLASE.- 

SECRETARIO GENERAL CONCEJO DEL GADMCG 

SANCIÓN 

ORDENANZA 
SUSTITUTIVA DE FUNCIONAMIENTO DEL CUERPO DE BOMBEROS DE GUAMOTE, 
ADSCRITO AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTÓNGUAMOTE PARA OPERAR LOS SERVICIOS DE PREVENCION PROTECCION 
SOCORRO Y EXTINCION DE INCENDIOS EN EL CANTON GUAMOTE

Firmado electrónicamente por:

JOSE FRANKLIN 
MORENO PILAMUNGA

Firmado electrónicamente por:

JOSE FRANKLIN 
MORENO PILAMUNGA
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SANCIONO 

ALCALDE DEL GADMC – GUAMOTE 

CERTIFICACIÓN 

SECRETARIO GENERAL DE CONCEJO DEL GADMCG

Miguel Marcatoma Lema 
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓNGUAMOTE 

Firmado electrónicamente por:

SEGUNDO MIGUEL 
MARCATOMA  LEMA

Firmado electrónicamente por:

SEGUNDO MIGUEL 
MARCATOMA  LEMA

Firmado electrónicamente por:

JOSE FRANKLIN 
MORENO PILAMUNGA
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ORDENANZA 020-2024 

REFORMA DE LA “ORDENANZA DE DISEÑO DE LAS CALLES: CALLE “B” ENTRE LA 
CALLE “14” Y LA CALLE “57-02”, Y LA CALLE “C” ENTRE LA VIA A YUQUIPA Y LA 

CALLE “57-02”. SECTOR SANTA ANA -SEVILLA DON BOSCO”.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

En atención al oficio S/N (Numero de ingreso 4602-1) de fecha 27 de Octubre del 2023 
suscrito por el Maffeo Panteghini, DIRECTOR DE LA COMUNIDAD SALESIANA DON 
BOSCO solicita dejar sin efecto la ordenanza “ORDENANZA DE DISEÑO DE LAS CALLES: 
CALLE “B” ENTRE LA CALLE “14” Y LA CALLE “57-02”, Y LA CALLE “C” ENTRE LA VIA A 
YUQUIPA Y LA CALLE “57-02”. SECTOR SANTA ANA -SEVILLA DON BOSCO”. 

Mediante Resolución de la Comisión de Planificación y Presupuesto de la Sesión Nro.- 023-
CPPCM-2024, del 23 de julio de 2024, TRÁMITE, Conocimiento, análisis y resolución 
APERTURA Y DISEÑO DE LAS CALLES EN EL SECTOR SANTA ANA – MISIÓN 
SALESIANA DE SEVILLA DON BOSCO; resuelve por:  

“Remitir a la Dirección de Gestión de Planificación para que emita una propuesta de 
Reforma o Derogatoria de la Ordenanza que determina el trazado vial de la CALLE “B” 
ENTRE LA CALLE “14” Y LA CALLE “57-02” Y LA CALLE “C” ENTRE LA VÍA A YUQUIPA Y 
LA CALLE “57-02”. SECTOR SANTA ANA- SEVILLA DON BOSCO”. 

La ORDENANZA DE ACTUALIZACIÓN DE LA DELIMITACIÓN DE LA ZONA URBANA DE 
LA CIUDAD DE MACAS, CABECERA CANTONAL DE MORONA Y DE CREACIÓN DEL 
ÁREA URBANA Y DE EXPANSIÓN URBANA DE LAS CABECERAS PARROQUIALES DE 
GENERAL PROAÑO, SAN ISIDRO Y RÍO BLANCO emitida el 14 de marzo del 2016, 
delimita las zonas urbanas tanto de la ciudad de Macas como de las cabeceras parroquiales 
a fin de estructurar, identificar y gestionar eficientemente el territorio; ayudando a definir la 
aplicación del sistema catastral urbano para su titulación con sus diferentes aspectos 
técnicos, administrativos y tributarios; además se logrará ejercer el control del uso y 
ocupación del suelo; la responsabilidad de entregar, dotar y mantener la infraestructura de 
servicios básicos, el equipamiento y la vialidad urbana.  

La ORDENANZA NRO. 008-2023 - “ORDENANZA QUE SANCIONA LA ACTUALIZACIÓN 
DEL PLAN CANTONAL DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE 
MORONA, PCDOT -M 2020- 2032, EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR 
LA PANDEMIA COVID19 Y DEL PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO: COMPONENTE 
ESTRUCTURANTE CANTONAL Y URBANÍSTICO EN EL SUELO RURAL DE 
PRODUCCIÓN Y PROTECCIÓN”, en su disposición transitoria tercera menciona que “no se 
podrán aprobar Planes Parciales, hasta que el GAD Morona cuente con la normativa 
urbanística en el suelo urbano y de expansión urbana que deberá establecerse en el Plan de 
Uso y Gestión del Suelo cantonal.” Y disposición transitoria cuarta, “hasta que el nuevo Plan 
de Uso y Gestión del Suelo sea completado y sancionado en su totalidad, incluyendo el 
componente urbanístico en el suelo urbano y suelo rural de expansión urbana, 
permanecerán vigentes las ordenanzas que sancionan los instrumentos del Plan de 
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Actualización de Uso y Ocupación del Suelo (PAUOS) de la ciudad de Macas, y el Plan de 
Acciones Inmediatas.”

La REFORMA A LA ORDENANZA PARA LA ELABORACIÓN DE PROYECTOS DE 
FRACCIONAMIENTOS DEL SUELO EN EL CANTÓN MORONA establece en su artículo 7.- 
La zona de Control Municipal se encuentra circundante a 500 m de la zona de control 
urbano de la cabecera Cantonal y Parroquiales, (límite urbano), en donde se determina la 
proyección de ejes viales con la finalidad de proyectar a futuro un trazado vial armónico y 
ligado al existente, la planificación vial dentro de esta zona no constituirá trazado vial 
aprobado ni afección vial. Y en su artículo 8.- Los fraccionamientos de tierra que se realicen 
dentro de la zona de Control Municipal, no se considerarán afectados por el trazado vial 
hasta que la planificación vial en este sector sea aprobada definitivamente por el Gobierno 
Municipal del Cantón Morona. 

EL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN MORONA 

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Constitución determina lo siguiente: Los gobiernos 
municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que 
determine la ley: 1) planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes 
de ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional, 
provincial, cantonal y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano 
y rural.  

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el Art. 264 establece Los gobiernos 
municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que 
determine la ley: 3 -planificar, construir y mantener la vialidad urbana.  

Que, el artículo 280 del Código de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
determina: La gestión compartida entre los diversos gobiernos autónomos descentralizados 
para la ejecución de obras públicas.  

Que, el artículo 13 del Reglamento de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Infraestructura Vial del Transporte Terrestre establece que el ministerio rector deberá 
aprobar el respectivo plan sectorial de infraestructura vial. En el caso de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados que tienen la competencia en infraestructura vial, su 
planificación constará en sus instrumentos de ordenamiento territorial. En dichos planes se 
incluirá la infraestructura vial existente y aquella proyectada, en la que se considerará a los 
medios de transporte de alta ocupación y los espacios para la construcción de ciclovías 
cuando las condiciones técnicas lo permitan.  

Que, el artículo 14 del Reglamento de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Infraestructura Vial del Transporte Terrestre, establece que los Gobiernos Autónomos
Descentralizados, en sus respectivas circunscripciones territoriales, tendrán facultades y 
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atribuciones en materia de vialidad de conformidad con la Constitución, el Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, las Resoluciones del Consejo 
Nacional de Competencias, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Infraestructura Vial del 
Transporte Terrestre, […] y demás normativa aplicable para el ejercicio de esa competencia. 

Que, el artículo 55 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD) establece las competencias exclusivas de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados Municipales. Entre dichas competencias, y sin perjuicio de las 
que determine la ley, el literal c) señala la responsabilidad de planificar, construir y mantener 
la vialidad urbana. 

Que, el artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, trata de las atribuciones del concejo municipal; y, en el literal a) se otorga 
como competencia exclusiva "El ejercicio de la facultad normativa en las materias de 
competencia del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, mediante la expedición de 
ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones" ... y " v) …de igual forma puede cambiar 
la naturaleza de la parroquia de rural a urbana, si el plan de ordenamiento territorial y las 
condiciones del uso y ocupación de suelo previstas así lo determinan".  

Que, el artículo 129 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización determina: Ejercicio de la competencia de vialidad. - El ejercicio de la 
competencia de vialidad atribuida en la Constitución a los distintos niveles de gobierno, se 
cumplirá de la siguiente manera:  Al gobierno autónomo descentralizado municipal le 
corresponde las facultades de planificar, construir y mantener la vialidad urbana. En el caso 
de las cabeceras de las parroquias rurales, la ejecución de esta competencia se coordinará 
con los gobiernos parroquiales rurales.  Al gobierno autónomo descentralizado parroquial 
rural le corresponde las facultades de planificar y mantener, en coordinación con el gobierno 
autónomo descentralizado provincial la vialidad parroquial y vecinal, para el efecto se 
establecerán convenios entre ambos niveles de gobierno, donde se prevean las 
responsabilidades correspondientes de cada uno de ellos. 

Que, el artículo 113 de la Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales, señala: 
“Control de la expansión urbana en predios rurales. Los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados municipales o metropolitanos, en concordancia con los planes de 
ordenamiento territorial, expansión urbana, no pueden aprobar proyectos de urbanizaciones 
o ciudadelas, en tierras rurales en la zona periurbana con aptitud agraria o que
tradicionalmente han estado dedicadas a actividades agrarias, sin la autorización de la
Autoridad Agraria Nacional. Las aprobaciones otorgadas con inobservancia de esta
disposición carecen de validez y no tienen efecto jurídico, sin perjuicio de las
responsabilidades de las autoridades y funcionarios que expidieron tales aprobaciones”

Que, el Reglamento General para la Aplicación de la Ley Orgánica de Tierras Rurales y 
Territorios Ancestrales en su artículo 3, señala: “Condiciones para determinar el cambio de 
la clasificación del uso del suelo rural.- La Autoridad Agraria Nacional o su delegado, en el 
plazo establecido en la Ley, a solicitud del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal o 
Metropolitano competente, expedirá el informe técnico que autorice el cambio de 
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clasificación de suelo rural de uso agrario a suelo de expansión urbana o zona industrial; al 
efecto además de la información constante en el respectivo catastro rural, tendrá en cuenta 
las siguientes restricciones:  

Que, el artículo 16, del Reglamento a la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y 
Gestión del Suelo, determina las consideraciones para determinar la ubicación del suelo 
rural de expansión en el componente estructurante del Plan de Uso y Gestión del Suelo; Y, 
en ejercicio de la atribución que le confiere el literal b) del artículo 92 de la Ley Orgánica de 
Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo y las demás disposiciones contenidas en 
su Reglamento de aplicación;  

Que, el artículo 17, del Reglamento a la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y 
Gestión del Suelo, establece que para la transformación del suelo rural de expansión urbana 
a suelo urbano los planes parciales serán obligatorios para los procesos de incorporación de 
suelo rural de expansión urbana a suelo urbano. Estos planes contendrán al menos lo 
siguiente: a) El sistema vial general, que deberá configurarse a través de la incorporación de 
los nuevos desarrollos a la malla urbana existente, garantizando la continuidad vial y 
espacial de los sistemas arteriales, colectores y locales principales y evitando la localización 
de desarrollos en los extremos de una vía única.  

Que, el artículo 8 de la Ley Sistema Nacional De Infraestructura Vial Transporte Terrestre 
define a la red vial cantonal urbana, cuya competencia está a cargo de los gobiernos 
autónomos descentralizados municipales o metropolitanos, al conjunto de vías que 
conforman la zona urbana del cantón, la cabecera parroquial rural y aquellas vías que, de 
conformidad con cada planificación municipal, estén ubicadas en zonas de expansión 
urbana. 

Que, el artículo 1 de la ORDENANZA NRO. 005-2021 - “ORDENANZA DE DISEÑO DE LAS 
CALLES: CALLE "B" ENTRE LA CALLE "14" Y LA CALLE "57-02", Y LA CALLE "C" ENTRE 
LA VIA A YUQUIPA Y LA CALLE "57-02". SECTOR SANTA ANA - SEVILLA DON BOSCO" 
tiene por objeto establecer el Diseño Horizontal de la calle Calle “B” entre la calle “14 y la 
calle “57- 02” y la calle “C” entre la Vía a Yuquipa y la calle “57-02”, en el Sector Santa Ana - 
Sevilla Don Bosco de la Parroquia Sevilla Don Bosco, estableciendo las distancias entre 
ejes, ángulos de inflexión, sección de veredas y calzada.  

Que, una vez que se realizó el Informe Técnico Nro. 035-DGTTTSV-2024 por parte de la 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE TRÁNSITO, TRANSPORTE TERRESTRE Y SEGURIDAD 
VIAL en el que se recomienda; La documentación previa a la emisión de la ordenanza que 
aprueba los diseños y apertura de las calles "B" y "C" revela omisiones significativas en la 
normativa nacional y local. No se han utilizado herramientas de planificación como el PDOT 
y el PUGS, ni se han realizado estudios técnicos necesarios para una evaluación integral 
como lo establece la normativa nacional vigente y en base a lo expuesto en el presente 
informe y a la normativa vigente no es factible proceder con la apertura de las calles en 
análisis sin antes contar con una actualización integral en el Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial (PDOT) y el Plan de Uso y Gestión del Suelo (PUGS) del cantón 
Morona. 
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Que, es necesario aprobar por parte del Concejo Municipal REFORMA DE LA 
“ORDENANZA DE DISEÑO DE LAS CALLES: CALLE “B” ENTRE LA CALLE “14” Y LA 
CALLE “57-02”, Y LA CALLE “C” ENTRE LA VIA A YUQUIPA Y LA CALLE “57-02”. 
SECTOR SANTA ANA -SEVILLA DON BOSCO”.

En uso de las atribuciones que le confiere el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, en su artículo 57 literal a) 

EXPIDE 

REFORMA DE LA “ORDENANZA DE DISEÑO DE LAS CALLES: CALLE “B” ENTRE LA 
CALLE “14” Y LA CALLE “57-02”, Y LA CALLE “C” ENTRE LA VIA A YUQUIPA Y LA 
CALLE “57-02”. SECTOR SANTA ANA -SEVILLA DON BOSCO”.

SUSTITUYASE la frase “ENTRE LA CALLE “14”, y AGREGUESE “ENTRE LA VIA A 
YUQUIPA” quedando el título de la ordenanza: 

“PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA DE DISEÑO DE LAS CALLES: CALLE “B” 
ENTRE LA VIA A YUKIPA Y LA CALLE “57-02”, Y LA CALLE “C” ENTRE LA VIA A 
YUQUIPA Y LA CALLE “57-02”. SECTOR SANTA ANA -SEVILLA DON BOSCO”.

Articulo 1.- La presente Ordenanza tiene por objeto establecer el Diseño Horizontal de la 
calle “B” SUSTITUYASE la frase “entre la calle 14” y AGREGUESE “entre la Vía a Yukipa” 
y la calle “57-02 y la calle “C” entre la vía a Yuquipa y la calle “57-02” en el sector Santa 
Ana- Sevilla Don Bosco de la Parroquia Sevilla Don Bosco, estableciendo las distancias 
entre ejes, ángulos de inflexión, sección de veredas y calzada. 

Articulo 2.- Las secciones de las vías son: SECCION TIPO 1, 14.00 mts 

Calle “B” SUSTITUYASE la frase “entre la calle 14” y AGREGUESE “entre la Vía a
Yukipa” y la calle “57-02”: Sección total 14.00 mts, comprendida en calzada 10.00 mts
(incluye área de parqueo de 250 m) Vereda Oeste 2,00 mts y vereda Este 2,00 mts.

Calle “C” entre la vía a Yuquipa y la calle “57-02”: Sección total 14,00 mts,
comprendida en: Calzada 10,00 mts (incluye área de parqueo de 2.50 m vereda
Oeste 2,00 mts y vereda Este 2,00 mts.

Artículo 3.- El sentido, la direccionalidad y el número de carriles propuestas en la vía es: 

Calle “B” SUSTITUYASE la frase “entre la calle 14” y AGREGUESE “entre la Vía a
Yukipa” y la calle “57-02”: Calzada Oeste consta de un carril (3,75 mts de cada carril)
en el sentido Norte-Sur, Calzada Este consta de un carril (3,75 mts de cada carril) en
el sentido Sur-Norte Total número de carriles 2.

Calle “C” entre la vía a Yuquipa y la calle “57-02” Calzada Oeste consta de un carril
(3,75 mts   de   cada carril) en el sentido Norte-Sur Calzada Este consta de un carril
(3,75 mts de cada carril) en el sentido Sur- Norte total número de carriles: 2.
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Artículo 4: Los ángulos de:

Calle “B” SUSTITUYASE la frase “entre la calle 14” y AGREGUESE “entre la Vía a
Yukipa” y calle “57-02”, son:
ELIMINESE “Desde intersección de la calle “14” con un ángulo de 85°42’55” y
91°52’46” Oeste,
Continua hacia el sur con una longitud de 230,68 mts y un ángulo de 90°20’3” y
88°39’35” (intersección con la vía a Yuquipa)”
Continua hacia el Sur con una longitud de 203.55 mts y un ángulo de 86°26’35” y
99°8’50” Oeste, (intersección con la calle “57-02”).
AGREGUESE “Desde la intersección de la vía a Yukipa con un ángulo de 90°20’3” y
88°39’35” con una longitud de 230,68 mts hasta la calle “57-02”, con un ángulo de
90°20’3” y 88°39’35” Oeste.”

Calle “C” entre la vía a Yuquipa y la calle “57-02” son:
Desde la intersección de la via a Yuquipa con un ángulo de 90°27’8” y 89°32’52” Sur,
con una longitud de 213,54 mts hasta la calle “57-02” con un ángulo de 84°39’2” y
99°8’50” Oeste.

Artículo 5.- La longitud total del Diseño es: 
ELIMINESE “Calles “B” entre “14” y la vía a Yuquipa es de 230,68 mts”.
Calles “B” entre la vía a Yuquipa y la calle “57-02” es de 203.55 mts.

ELIMINESE “La longitud Total de la calle “B” desde la calle “14” hasta la calle “57-02”:
434.23 mts”.

Calles “C” entre la vía a Yuquipa y la calle “57-02” es de 213.54 mts.

ELIMINESE “Articulo 6.- La propuesta de la calle “B” entre calle “14” y la vía a Yuquipa
contempla una afección a un terreno de la Misión Salesiana de Sevilla Don Bosco, cuya 
área de afección es de 2946.40 m2”.

SUSTITUYASE el “Artículo 7.” Por “Artículo 6” - En las propuestas de trazado vial y 
reformas, los propietarios que fueren afectados se sujetaran a loa que determine el 
Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización.  

SUSTITUYASE el “Artículo 8.” Por “Artículo 7”. - Las obras civiles en la calle “B” 
SUSTITUYASE la frase “entre la calle 14” y AGREGUESE “entre la Vía a Yukipa” y la 
calle “57-02” y la calle “C” entre la vía a Yuquipa y la calle “57-02”, en el sector Santa 
Ana- Sevilla DON Bosco que el Gobierno Autónomo respectivo vaya a ejecutar en este 
sector, deberán sujetarse al Diseño geométrico legalmente aprobado en esta Ordenanza. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA. - Son parte integrante de la presente Ordenanza el plano que corresponde al 
Diseño del trazado vial propuesto y que se legitiman con la presente ordenanza. 
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SEGUNDA. - La presente “PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA DE DISEÑO DE LAS 
CALLES: CALLE “B” ENTRE LA VIA A YUKIPA Y LA CALLE “57-02”, Y LA CALLE “C” 
ENTRE LA VIA A YUQUIPA Y LA CALLE “57-02”. SECTOR SANTA ANA -SEVILLA DON 
BOSCO” se publicará en la gaceta oficial y en el sitio Web de la municipalidad del Cantón 
Morona y entrará en vigencia una vez aprobada y promulgada, sin perjuicio de su 
publicación en el registro oficial. 

Dado y firmado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal del Cantón Morona, el 30 de 
septiembre del 2024. 

Mgs. Francisco Alfredo Andramuño R.      Abg. Jelly Vanessa González Zabala 
ALCALDE DEL CANTÓN MORONA      SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO

SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN MORONA. 
REMISIÓN: En concordancia al art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización, remito la “REFORMA DE LA “ORDENANZA DE DISEÑO 
DE LAS CALLES: CALLE “B” ENTRE LA CALLE “14” Y LA CALLE “57-02”, Y LA 
CALLE “C” ENTRE LA VIA A YUQUIPA Y LA CALLE “57-02”. SECTOR SANTA ANA -
SEVILLA DON BOSCO” que en sesiones del Concejo Municipal del Cantón Morona de fecha 
16 y 30 de septiembre del 2024, fue conocida, discutida y aprobada en primer y segundo
debate respectivamente.

Ab. Jelly Vanessa González Zabala 
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO

Firmado electrónicamente por:

JELLY VANESSA 
GONZALEZ ZABALA

Firmado electrónicamente por:

JELLY VANESSA 
GONZALEZ ZABALA

Firmado electrónicamente por: 

FRANCISCO ALFREDO 
ANDRAMUNO
RODRIGUEZ
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ALCALDÍA DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN MORONA. - SANCIÓN Y 
PROMULGACIÓN: Macas a 30 de septiembre de 2024. En uso de las facultades que me 
confiere los artículos 322 y 324 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización, sancionó la presente ordenanza y autorizo su promulgación y 
publicación. 

Mgs. Francisco Alfredo Andramuño Rodríguez 
ALCALDE DEL CANTÓN MORONA

SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN MORONA 
CERTIFICACIÓN: en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal del Cantón Morona, ciudad 
de Macas a las 14H00 del 30 de septiembre de 2024 Proveyó y firmó la ordenanza que 
antecede Mgs. Francisco Andramuño Rodriguez ALCALDE DEL CANTÓN MORONA.- 
CERTIFICO.

Ab. Jelly Vanessa González Zabala 
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO MUNICIPAL

Firmado electrónicamente por:

JELLY VANESSA 
GONZALEZ ZABALA

Firmado electrónicamente por: 

FRANCISCO ALFREDO 
ANDRAMUNO
RODRIGUEZ



El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Ofi cial no se responsabiliza por los errores 
ortográfi cos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fi elmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.

JV/AM

Abg. Jaqueline Vargas Camacho
DIRECTORA (E)

Quito:
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto

Atención ciudadana
Telf.: 3941-800

Exts.: 3133 - 3134

www.registroficial.gob.ec
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